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                C o n s e j o   S u p e r i o r       

 
               “2021 – Año del 50° Aniversario del hito fundacional de la Universidad Nacional de La Rioja” 

            

                                                                                        LA RIOJA, 3 de Diciembre de 2021 
                      
                           VISTO: El expediente Nº 00-02933/2021 del registro de esta 
Universidad, y; 
     
                            CONSIDERANDO:   
 

    Que, por el citado expediente el Decano del Departamento 
Académico de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales elevó a este Cuerpo Colegiado 
propuesta de imponer el nombre “Salas de Informática Prof. Ing. Marcelo Camargo” 
a los laboratorios de informática dentro de una sala general, la que se dividirá en 
Laboratorios A, B, y C pertenecientes a la aludida Unidad Académica.  

                                                                                                                                         
     Que, al respecto el Consejo Departamental del Departamento  

Académico de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales mediante Resolución N°0052/21 
avalo dicha propuesta, solicitando a este cuerpo aprobar la designación con el 
nombre de quien en vida fuera docente de esta Casa de Altos Estudios en Homenaje 
Póstumo al Profesor Ing. Marcelo Camargo.  

 
      Que, habiendo dado intervención a  la Secretaría Legal y Técnica en 

su dictamen legal expresa en su parte pertinente: “Que es facultad del Consejo Superior 
la de imponer nombres o nominaciones identificatorias a los distintos ámbitos, espacios o 
edificios de esta Institución, toda vez que una imposición de la especie trasciende el particular 
interés de la Unidad Académica o departamento, ya que trasunta al interés institucional de la 
Unidad en su conjunto”. 

 

                 Que, en relación a ello, la Comisión de Asuntos Académicos de este 
Consejo, luego de haber evaluado los antecedentes de autos sugiere hacer lugar al 
pedido solicitado en la citada Resolución del Consejo Departamental DACEFyN N° 
0052/21.    

 

  Que, este Consejo Superior reunido en sesión ordinaria Nº 09 
llevada a cabo el 03 de diciembre del año 2021, luego de analizar el asunto en 
cuestión, resolvió por unanimidad, aprobar la propuesta de designar con el nombre 
“Salas de Informática Prof. Ing. Marcelo Camargo” a los laboratorios de informática 
dentro de una sala general  la que se dividirá en Laboratorios A, B, y C, 
pertenecientes al Departamento  Académico de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 
de conformidad al art. 74º inc. 45) del Estatuto Universitario. 

 
                                                                                 

  RESOLUCIÓN Nº: 1151 
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          Por todo ello, en el ejercicio de sus atribuciones estatutarias y previo  tratamiento 

en general y en particular de lo antes  “Visto y Considerando” 
 
 

                                                  EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA 

                                                             RESUELVE: 
                                                                                       

                                                                       
ARTÍCULO 1°: DESIGNAR con el nombre “Salas de Informática Prof. Ing. Marcelo 

Camargo” a los laboratorios de informática dentro de una sala general la que se 
dividirá en Laboratorios A, B, y C pertenecientes al Departamento  Académico de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, conforme a lo determinado en el  “Visto” y los 
“Considerandos” de  este acto administrativo. 
 

ARTÍCULO 2°: Regístrese; Comuníquese y Archívese. 
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Ab. María Laura Olmedo Larrain                               Lic. Fabián A. Calderón 
  Secretaria Relatora Técnica                                                        Presidente 
        Consejo Superior                                                              Consejo Superior      
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